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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. José Alejandro Aguilar López. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

29 de junio de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
29 de junio de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Determinar que, si el patrón no comprueba la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, a que se le paguen 

los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 
A, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 
 

 
 
 

 

 
Artículo 48.- … 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la 

causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, 

además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, 

a que se le paguen los salarios vencidos computados desde 

la fecha del despido hasta por un período máximo de doce 

meses, en términos de lo preceptuado en la última parte 
del párrafo anterior.  

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el párrafo segundo y 
se deroga el actual párrafo tercero, pasando a ser el 
cuarto, tercero y así subsecuentemente del artículo 48 

de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:  

 
Artículo 48.- El trabajador podrá solicitar ante la 

Autoridad Conciliadora, o ante el Tribunal si no existe 
arreglo conciliatorio, que se le reinstale en el trabajo que 

desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de 

tres meses de salario, a razón del que corresponda a la 

fecha en que se realice el pago, observando 
previamente las disposiciones relativas al procedimiento 
de conciliación previsto en el artículo 684-A y 

subsiguientes.  
 
Si en el juicio correspondiente no comprueba el 

patrón la causa de la rescisión, el trabajador 

tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese 

sido la acción intentada, a que se le paguen los 

salarios vencidos desde la fecha del despido hasta 

que se cumplimente el laudo.  
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Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no 
ha concluido el procedimiento o no se ha dado 

cumplimiento a la sentencia, se pagarán también al 

trabajador los intereses que se generen sobre el importe 

de quince meses de salario, a razón del dos por ciento 
mensual, capitalizable al momento del pago. Lo dispuesto 

en este párrafo no será aplicable para el pago de otro tipo 
de indemnizaciones o prestaciones. 

 
 

… 

 

 
 

… 
 
 

 

 
 
 

 
 
… 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

Se deroga 

 
 

 
 

 
 
En caso de muerte del trabajador, dejarán de 

computarse los salarios vencidos como parte del 

conflicto, a partir de la fecha del fallecimiento.  
 

Los abogados, litigantes o representantes que 
promuevan acciones, excepciones, incidentes, 
diligencias, ofrecimiento de pruebas, recursos y, en 

general toda actuación en forma notoriamente 

improcedente, con la finalidad de prolongar, dilatar u 
obstaculizar la sustanciación o resolución de un juicio 
laboral, se le impondrá una multa de 100 a 1000 veces 

la Unidad de Medida y Actualización.  
 
Si la dilación es producto de omisiones o conductas 

irregulares de los servidores públicos, la sanción 
aplicable será la suspensión hasta por noventa días sin 
pago de salario y en caso de reincidencia la destitución 

del cargo, en los términos de las disposiciones 

aplicables. Además, en este último supuesto se dará 
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… 

 
 

 
 

 
 

 

vista al Ministerio Público para que investigue la posible 
comisión de delitos contra la administración de justicia.  

 

A los servidores públicos del Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral cuando retrasen, 
obstruyan o influyan en el procedimiento de registros 

sindicales y de contratos colectivos y de reglamentos 
interiores de trabajo a favor o en contra de una de las 

partes, así como en el otorgamiento de la constancia de 
representatividad sin causa justificada se les impondrá 
una multa de 100 a 1000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización. Por lo que se refiere a los servidores 

públicos de los Centros de Conciliación locales se le 
sancionará en los mismos términos, cuando en el 

desempeño de su función conciliatoria incurran en estas 
conductas. 
 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. - El Presente Decreto entrará en vigor un día 
después de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 
SEGUNDO. - Se derogan todas aquellas disposiciones 

legales que se opongan al presente Decreto.  
 

Mariel López.  


